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PUNTO DE SUSORiPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km ZáKAeozA, en la Adminletraelén del Bo- 
torÍN, sita en !a imprenta de m Oasa-Hospiclp 

Misericordia.
Lae Gnecripciones de fnera podrín hacerse 

Emitiendo su importa en libranza dei Tesoro 
5 letra de fácil cobro. ■

Ki pago de )a snaerlpeiOD adoiantado.
. «orraspcndeacla ea romitlrA franqueada

1 Hcgeate de dicha Imprento.
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,08 edicto» 3 auuneto» obligados ai pagad» 
Inserción, «5 céntimo» do i eseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den 
.tro de los cuatro días inmediatos a ia fecha de 
los que se reclamen; pasador éstos, la Adminie- 
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, M céntimos do peseta ca» 
da uno.

-vn- •'-
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Est e per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os l unes
Las leyes obligan «n la Peníusula, islas adyacentes, Canarias y 

voir. v‘oa Q® Africa sujetos 6 la legislación peninsular,á los 
"•¡ite días da ac promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

^(Código civil.) ,
. w i.b  disposiciones del Gobierno son obligatorias para .a capi-

1 de provincia desde queso publican oficialmente en ella, y 
•®8de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
•Aviada (Ley de 8 de Noviembre de 1883.)

Inmodiatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio do co». 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamante par* su encuadernación, que deberá verlflctrae ti 
fina) de cada eemestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  comjo de minist r os .
SS, MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- Ü. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^úan en la ciudad de San Sebastián sin 
tlOvedad en su importante salud.

faceto 20 Septiembre 1901) ■

_____ SECCION PRIMERA__ !
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
vj^.^ORA; La ley de 30 de Junio de 1887, que 

á r ■guiar el ejercicio del derecho de asooia-
Ou) determinó las formalidades necesarias para ' 

(j filIOr el Poder público pudiera ejercerte la debi- 
^'Sea-ización sobre las entidades jurídicas que se 

tiasexi al amparo de aquel derecho mismo, otor- 
tiaudo un. plazo de cuarenta días para que llena- ' 

u tales requisitos las Asociaciones ya entonces 
6xi;teutes. ■

Notorio es, sin embargo, que, transcurridos ya 
V1 ?r<26 todavía existen muchas de aquellas 
üifr 'a3 fnadadas posteriormente, sobre todo para 
lili61 rehgiosos y políticos, remisas en el cumpli- 

*.euto de tales. abligaciones; y aunque la ley ' 
lsnia autoriza para este caso su suspensión, no ' 

pued^ desconocerse que sería contrario á los más 
elementales dictados de la equidad, que ha de ser 
canon constante para el ejercicio del Poder públi
co, aplicar súbitamente todo el rigor de la ley des
pués de tan largo período de tolerancia.

Hé aquí la razón de que el Ministro que suscribe 
considere prudente otorgar á las Asociaciones que 
se encuentren en aquel caso el plazo de seis meses, 
que estima adecuado para que aquéllas se coloquen 
en los términos por la ley requeridos.

Pero del examen de este asunto, y entretanto 
que el Gobierno de V. M. someta á la deliberación 
de las Cortes la reforma de la ley que pueda ser ne
cesaria para poner en armonía el ejercicio de las 
facultades de inspección con la índole diversa de 
las Asociaciones, surge además la necesidad de 
adoptar alguna resolución para que, cuando se tra
te de Asociaciones costituídas en su totalidad, ó 
al menos en su mayoría, por extranjeros, no se pon
gan en olvido otros preceptos de nuestra legisla
ción vigente.

El art. 13 de la Constitución del Estado, á sólo 
los españoles reconoció el derecho de asociarse 
para los fines de la vida humana, corroborándolo 
así el art. 14 en que se determinó que las leyes 
dictarán las reglas oportunas para asegurar á los 
españoles en el respeto recíproco de éste y de otros 
derechos á que el propio texto constitucional hace 
referencia; y aunque ia letra del art. l.° de la ley- 
de 30 de Junio de 1887 induce á creer que sus 
preceptos se dictaron únicamente para el desen
volvimiento de aquellos mandatos del Código fun
damental del Estado, él Gobierno de V. M. lo in
terpretaría hipócritamente si, acogiéndose á su 
contexto literal, negase que los antecedentes par- 
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lamentariog de aquella ley demuestran que por i 
ella se quiso hacer también extensivo á los extran
jeros el derecho de asociarse en España.

Mas también sería de todo punto infundado el 
supuesto de que los extranjeros puedan ejercitar 
en España este derecho, al menos en parte de ca
rácter político, sin el previo cumplimiento indivi
dual de aquellos preceptos legales vigentes, que 
les imponen determinadas formalidades para ejer
citar derechí s civiles y hasta para obtener el de re
sidir en territorio nacional con amparo del Poder 
público y acceso á los Tribunales. ,

Derogado en gran parte, ó implícitamente por 
mandatos legales posteriores, el Real decreto de 
17 de Noviembre de 1860, no lo está, ni sus dispo
siciones han sido sustituidas por ninguna otra, en 
cuanto ordena que se lleven en los Gobiernos de 
provincia y en los Consulados de todas la naciones 
extranjeras establecidos en España las matriculas 
ó registros en que se asienten los nombres y cir
cunstancias de los extranjeros que residieren ó vi
nieren á residir en el Reino, ni el precepto en cu
ya virtud «no tendrán derecho á ser considerados 
*como extranjeros en ningún concepto legal aque- 
»llos que no se hallen inscritos en la clase de tran- 
«seuntes ó domiciliados en las matrículas de los 
«Gobiesnos de las provincias y de los Cónsules res- 
»pectivos de sus naciones».

Y siendo este requisito indispensable para tener 
derecho á la protección y amparo del Poder na
cional, para ejercitar derechos civiles y aun para 
residir libremente en el Reino, claro es que con 
más razón ha de serlo para ejercitar el derecho de 
asociación, cuya transcendencia en el orden polí
tico no necesita ser encarecida. , .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Septiembre de 1901.—Señora: A 
los R. P. de V. M., Alfonso González.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Mi
nistró de la Gobernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un plazo de seis meses, 

á contar desde la publicación del presente Real 
decreto en la Gaceta de Madrid, para que las Aso
ciaciones ya creadas y comprendidas en los pre
ceptos de la ley de 30 de Junio de 1887 puedan 
inscribirse en el Registro correspondiente de los 
Gobiernos de provincia y cumplir las demás for
malidades que determinan los artículos 4.°, 9.°, 10 
y 11 de aquella ley misma. , ,

Art. 2.° Los Gobernadores de las provincias 
cuidarán especialmente de exigir á las Asociacio
nes que se creen desde esta techa el cumplimiento 
de los mismos requisitos, usando en otro caso de 
las facultades que la propia ley les concede.

Art. 3.° Para quedos extranjeros constituyan 
en España Asociaciones comprendidas en los pre
ceptos de la ley de 30 de Junio de 1887, o ingre

sen en las ya creadas, será condición iudispensab e 
que los fundadores, directores ó presidentes de Ia 
Asociaciones mismas acrediten ante el Gobierno 
de provincia que aquéllos se hallan inscritos com 
súbditos de la Nación á que pertenezcan en e 
Consulado correspondiente, solicitando al mis®0 
tiempo su inscripción en el propio Gobierno 
provincia.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de bep' 
tiembre de mil novecientos uno.—María Cristn1^ 
—El Ministro de la Gobernación, Alfonso Croo 
zález.

^Gaceta 20 Septiembre 1901)-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

A pesar de los esfuerzos realizados por el 
do poniendo en práctica en las llamadas camp»6. 
de invierno y primavera cuanto la ciencia aoo»3('J 
para la destrucción de la formidable plaga de Ia . 
gosta que en éstos últimos años ha amenazad^ ¡ 
la riqueza agrícola, es tal el número de insí®. 
que no han podido destruirse, y que habrán de] 
do abundantes gérmenes, que urge contintiaí s 
desmayo la extinción de la plaga, utilizando t0‘ 
los medios conducentes á evitar los daños que ta 
to son de temer. Gracias á la previsión y al c 
desplegado en anteriores campañas se ha log^ ; 
hasta cierto punto, que los daños causados no 
yan sido de gran importancia; pero las oircuy” 
taucias especiales en que se desenvuelve la 
ducción agrícola en la Península, por efecto 
cuales abundan en muchas provincias grande^/' 
tensiones de terreno destinadas al aprovechaüJ®^ 
to de Jos pastos naturales, faltos, por consig111^, 
te, de todo laboreo; la existencia de intereses 
contrados que tanto han contribuido á hacer iye. 
caces sabias prevenciones de la ley; la ioCÜ 
fundada quizá en el desconocimiento de la u 
dera situación y de sus consecuencias en que y f 
incurrido muchas entidades locales, llamadas 1 , 
ministerio de la misma á auxiliar la acción del 
tado, haciéndola eficaz; y por último, hasta 
condiciones naturales del clima de la zona cen 
pronunciadas á favor de la fecundidad y desai"10 
del insecto, han hecho adquirir al Gobierno 
vicción de que, si no se siguen realizando aun 
más energías que hasta la fecha los trabaju^y 
extinción de la aterradora plaga, pa-ará 
tiempo antes de ver libre al país de sus desa* 
sos efectos. ,or

A este fin deberán emprenderse con la 
energía los trabajos de la llamada campaña d ^0 
vierno, debiendo en las provincias que haU. to 
invalidas por la langosta exigirse el eumpli011^^ 
de lo prevenido en la ley de 10 de Enero do 
y reglamento para su ejecución de 21 .de 
mismo año, y de cuantas disposiciones rigeU 
la materia. . y

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q- L- 
en su nombre la Reina Regente del Reino, h^0jv 
nido á bien disponer que por el personal del
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vicio agronómico, que tanto celo ha demostrado
el presente en el desempeño de su misión, se 

proceda á los trabajos de extinción con arreglo á 
*as instrucciones siguientes: , .

El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico 
reclamará á las Juntas municipales, que no los ha- 
y^n remitido aún, los datos estadísticos de los te
rrenos denunciados por contener germen de lan- 
g°sta, obligándolas á que formulen desde luego los 
°POrtunos presupuestos, y remitirán á la Dirección 
general de Agricultura, á la mayor brevedad, la re- 
'ación provisional de dichos terrenos.
. 2.a Dispondrá V. S. que inmediatamente se ve

rifique por el personal agronómico la comprobación 
la exactitud de las estadísticas remitidas por 
Juntas municipales, modificándolas en lo que 

sea necesario, y remitiendo á la Dirección general 
a relación definitiva y verdadera de los terrenos 
Evadidos.

8-A A medida que se vayan verificando los aco- 
^iDientos definitivos, se procederá á los trabajos 
1,6 extinción, debiendo dar principio, sin excusa ni 
P^texto alguno, el día l.° del próximo mes de Oc- 
^^bre, y con arreglo á las disposiciones vigentes; y

V El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico 
' ^''á cuenta quincenalmente á la Dirección geneial 

. Agricultura de la marcha de los trabajos de ex- 
^ución, expresando los pueblos ó particulares que 
C01itravengan la ley y demás disposiciones comple- 
^^tanas vigentes, debiendo aplicar V. S., de 
^Uurdo con las Juntas provinciales, los correeti- 

que la primera establece en sus artículos 
25 y 26.

.^6 Real orden lo digo á V. S. para su conocí- 
ciento y demás efectos. Dios guarde á V. b. mil
cos añus. Madrid 19 de Septiembre de 1901.— 
^‘Ilanueva.—Sr. Gobernador civil de....

^Gaceta 20 Septiembre 1901)

SECCION CUARTA

Aiaiiiitmiia di Hacionda de li proTÍncia de Zuagen

Consumos.—Circular.
Previniendo los artículos 258 y 259 del regla- 

^ento para la administración y exacción del im
puesto de consumos de 11 de Octubre de 1898, 
^Ue aceptado el encabezamiento correspondiente 
Se reúna, bajo la presidencia del Alcalde, el Ayun- 
'amiento’ con la Junta especial, constituida por los 
^ocales asociados de la municipal, á que se refiere 
e* húm. 2.°, art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 
^77, para que, á pluralidad de votos acuerden la 
^rma de hacer efectivo el respectivo cupo, dirijo 

presente en observancia de lo prevenido en el 
artíuulo 324, y al objeto de evitar se contraigan 

responsabilidades que, por el no cumplimiento 
las disposiciones reglamentarias, en la forma y 

dentro de los plazos establecidos, referentes á tan 
aportante servicio, determinan los artículos 322, 
323 y siguientes y Real decreto de 4 de Enero 
de 1900.

Medios para realizar el importe de los 
encabezara ientos.

Administración municipal.
Conciertos gremiales.
Arriendo á venta libre de las especies gravadas.
Arriendo con la exclusiva, los que se hahen en 

las condiciones que determina el capítulo 27.
Repartimiento vecinal con las limitaciones esta

blecidas en el capítulo 28. , ,
Puede utilizarse á elección, alguno ó varios de 

los expresados medios, debiendo remitirse á esta 
Administración, durante la segunda quincena del 
mes de Septiembre, certificación literal del acta 
de la sesión que al efecto se celebre.

Administración municipal.
Cuando se acuerde este medio, se emplearán en 

su ejecución los mismos procedimientos que se es
tablecen en el capítulo 20 y sus concordantes, 
ajustándose extriotamente á las tarifas estableci
das por las leyes de que hacen referencia los ar
tículos 4.° y 5.°, pudiendo los Ayuntamientos, si 
lo estiman necesario, verificar el reparto de la ter
cera parte del cupo. ,,

Conforme al art. 282 pueden también los mu
nicipios, antes de acudir á la segunda subasta de 
arriendo á venta libre, adoptar este medio.

Conciertos gremiales.
Son de dos clases: voluntarios y obligatorios.
Para celebrar ambos servirá de base el importe 

de ios derechos del Tesoro, con más los recargos 
autorizados, no pudiendo aprobarse en menor can
tidad que la correspondiente á las especies objeto 
de los conciertos, sino cuando la baja en unas se 
compense ó supere con los aumentos que se ob
tengan en otras.

Para solicitar y aceptar el concierto es indis
pensable que lo acuerden las dos terceras partes 
de los interesados, y que entre éstos paguen más 
de la mitad del importe total de las cuotas que 
por contribución territorial é industrial, relacio
nadas con las especie ó especies objeto del con
cierto, deban satisfacer todos los que han de en
trar en el mismo,

En ellos han de ser comprendidos la totalidad 
de los individuos que en el casco y radio de las po
blaciones cosechen, fabriquen, especulen ó trafi
quen en grande ó pequeña escala, con las especies 
objeto de los mismos, debiendo limitarse el repar
timiento, cuando éste sea el medio elegido por el 
gremio para hacer efectiva la cantidad que se haya 
obligado á satisfacer, á los que se hallen en dichas 
condiciones, sin hacerlo, bajo ningún concepto, ex
tensivo á los que no las reúnan.

Las bases para el señalamiento de cuotas han de 
girar necesariamente sobre la parte de las cosechas 
y de las existencias que cada agremiado destine 
ordinariamente al consumo de la localidad.

El plazo de exposición al público debe ser de 
ocho días, por analogía con lo dispuesto en el ar
tíuulo 309. .

El gremio satisfará la cantidad convenida por 
mensualidades anticipadas, y en caso de demora, 
el Ayuntamiento procederá ejecutivamente contra 
aquél ó sus representantes.
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El gremio tiene que autorizar plenamente á uno 
ó dos de sus individuos para que como represen
tantes del mismo formalicen el contrato y entien
dan en cuantas incidencias ocurran, y si no los eli
giera, después de haber sido invitado á verificarlo, 
el Ayuntamiento los designará por sorteo.

El cargo de representante del gremio, una vez 
aceptado, es irrenunciable durante la subsistencia 
del concierto.

Tan luego como se haya convenido el concierto 
gremial, el Ayuntamiento remitirá á esta oficina 
el expediente respectivo y una copia literal del 
mismo al objeto de su aprobación.

Es obligatorio el concierto gremial por los de
rechos correspondientes á uno cuando menos, de 
los grupos de líquidas y granos, en los casos que 
se adopte el reparto vecinal por concurrir las cir
cunstancias que dete) mina el capítulo 28. Excep- 
ttiause los términos municipales no productores de 
vinos y aguardientes que tengan diseminada la 
mayoría de la población, cu^os Ayuntamientos, 
previa justificación de dichos extremos, podián ha
cer efectivo el cupo total del impuesto de consu
mos, ajustándose á las demás disposiciones legales.

Los Municipios, donde la recaudación dilecta ó 
el arriendo fueran imposibles, realizarán los cupos 
adicionales de alcoholes, aguardientes y licores 
por medio de conciertos con los expendedores de 
estos artículos, sean ó no fabricantes, y sólo en el 
caso de acreditar que también existe imposibilidad 
para celebrarlos podrán acudir al reparto vecinal 
para realizar los expresad» s cupos.

Todas las operaciones relativas á los conciertos 
gremiales deben hallarse terminadas antes del 15 
de Noviembre.

Arriendo a venta libre.
Siendo este el medio elegido para hacer efectivo 

el encabezamiento, procederá el Ayuntamieto á 
verificarlo en pública subasta, por un período de 
uno á cinco años y sirviendo de tipo el importe dd 
cupo general, aumentado en un 3 por 100 para 
cobranza y conducción de caudales y en la cantidad 
que corresponda por el recargo transitorio y mu
nicipal. .

Al expediente se unirá, un estado que determine 
la parte de dicho cupo respectivo á cada especie, 
y si el arriendo no abrazase todas las especies tari- 
fadas, servirá de tipo la cantidad que corresponda 
á los comprendidos en el mismo. , ,

El aumento que produzca la licitación quedará 
en beneficio de los fondos municipales.

Las subastas serán anunciadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y por edictos fijados en el lugar de cos
tumbre del pueblo interesado, y en tres por lo me
nos, de los limítrofes, con diez días de anticipación 
al en que haya de celebraase; y ésta la presidirá el 
Alcalde con asistencia de una comisión del Ayun- 
ramiento, compuesta de dos ó de cuatro Conceja
les, nombrada por el mismo para este efecto, con
curriendo á dar fe del acto un Notario, si lo hubie
re en la localidad.

En ei anuncio y edicto se expresarán siempre 
las circunstancias que determina ei art. 277.

Si no hubiese remate, se anunciará una segunda 
subasta en iguales términos y por el mismo tipo,

y se admitirán posturas por las dos terceras parte8 
de é.sLc, adjudicándose ai mejor postor, sin ulterior 
licitación. En este caso el arriendo será válido por 
un año económico solamente.

Dentro del tercero día, el Alcalde remitirá el ex
pediente de subasta á esta Administración, á lo® 
efectos del art. 285.

En las poblaciones cuyos cupos excedan de 
14.000 pesetas en totalidad, no se puede .admitir । 
fianza personal, y sí sólo en metálico, valores pn* 
blicos ó fincas. ■ , J

Todos los arriendos se elevarán á escritura pU' 
blica, siendo responsables los Ayuntamientos paru 
los efectos de los artículos 238, 323 y siguientes, 
si por su causa no fuese posible aprobarlos ni for' 
malizar las escrituias antes del 30 de Noviembre-

Arriendo con venta á la exclusiva.
En las poblaciones de menos de 5.000 habitan' 

tes pueden los Ayuntamientos arrendar los dere' 
chos de consumos con la facultad de venta exolu. 
siva al por menor de los líquidos, sal y carnes fres
cas y saludas, pero con sujeción á las condiciones 
establecidas en el capítulo 27 y Real orden de D 
de Abril de 1300.

Repartimiento vecinal.
Para hacer efectivo por este medio el encabeza' 

miento necesítase obtener autorización de esta 
Oficina. *

El repartimiento vecinal que comprende el cas
ca, radio y extrarradio sólo podrá hacerse por el 
importe del cupo y recargos, deduciendo el corres
pondiente al grupo de líquidos ó al de granos, y 
el de alcoholes, aguardientes y licores.

En las capitules de provincia y poblaciones asi' 
miladas no podrá emplearse este medio, y en 
demás se autorizará.

l.° Cuando los Ayuntamientos de las que ten
gan más de 5.ü0ü habitantes acrediten que en ellt18 
se han intentado sin éxito el arriendo á vent8, 
libre por un período de cincos años y los concier' 
tos giemiales por uno, y que se ha declarado im
posible la recaudación anecta por medio de fl0' 
latos.

2 .° En las menores de 5.000 habitantes, cuan
do sus Aj untamientos justifiquen que sí intenta
ron los medios antedicho*, y además e: arriendo 
la exclusiva, por un año, de los grupos de líquido8 
y carnes.

3 .° En los términos municipales no productores 
de vinos y aguardientes y que tengan la mayoría 
de la población diseminada, cuyos extremos 80 
acreditarán por medio de certificación.

4 .° En los municipios donden sean imposible® 
la recaudación directa, el uniendo y los concierto8 
gremiales con los expendedores de alcohole8» 
aguardientes y licores, cuyas circunstancias debe
lan justificarse paia poder hacer efectivo, por m0' 
dio de reparto, el cupo adicional de dichas especie9,

Obtemua la autorización para realizar el repaf' 
timiento, y determinada, con arreglo al art. 30*2 I* 
cifra que se ha de distribuir, se aumentará a esta 
el importe del recargo transitorio y el del munml' 
pal, un 5 por 100 para suplir partidas fallidas, y 



DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 481

un 3 por 100 para cobranza y conducción de cau
dales.

El reparto del cupo y recargos se formará por 
Junta especial de que se hace mención en el ar

tículo 258, ó sea la municipal, constituida como 
expresa el art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 
1877 y pr< sidida por el Alcalde.
, En la confección de nicho documento y en el 
juicio de agravios deben intervenir la mitad más 
Uno, cuando menos, de los repartidores.

Conocidos la cifra total que se ha de repartir y 
el número de individuos que ha de comprender 
el repartimiento se deducirá en primer lugar el ti
po medio de gravamen que resultó á cada contri 
buyente, ó sea el que snvió para señalar el cupo 
R^neral, con el aumento consiguiente por los po
bres de solemnidad y por las demás personas que, 
constituyendo parte de la población de hecho, de
ben ser excluidos de) reparto, según el art. 3U6.

Para ajustar las cuotas personales á la- ciiuuns- 
fancias de ceda uno, pt-diá deducirse ht-sia una 
Quinta parte, y aumentarse el quíntuplo el tipo 
^cdio expresado, estableciéndose denti o de estos 
limites, tantas categorías como sean necesarias pa- 
r& colocar á cada uno en aquella en que deba tigu- 
rar por el consumo que realice y posición que dis
frute.
, No podrá imponerse mayor cuota por consumos 
a una familia que la que proceda en razón del nú
mero de que se componga, teniéndose muy pre- 
8^nte la división de ciases y condición de las mis
mas en la foimación de categorías.

Los tipos de gravamen no pueden exceder, ni 
ser menores de los que se asignen a la igual cute- 
gOria en que esté otro ó varios contribuyi-ntes de 
sn clase y condición.

Terminado el proyecto de reparto, se pondrá de 
manifiesto en el local donde haya celebrado sus 
sienes la Junta repartidora, anunciándose por edic
to en los sitios de costumbre y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  durante el p'azo que no bajará de ochu días 
hábiks, de sol á sol; podrán examinarlo los contri
buyentes, d< hiendo adema- notificarse á cada uno 
por medio de doble papeleta la cuota que se le ha
ya impue-to.

Dentro de dicho plazo podrán los contribuyen
tes presentar sus reoiamacit nes ante la Junta re
partidora, bien por las cuotas que seles hayan asig
nado, bien por otras faltas que el leparlo contenga.

Tan luego como terminen ios expresados ocho 
días, se reunirá la Junta para resolver ¡as reclama
ciones que se hayan hecho por escrito y las que se 
formulen verbalmente en el acto del juicio de agra
vios.

La Junta repartidora resolverá las reclamacio
nes, consignándolo en el acta que levante, y des
pués de notificar en forma á los interesados, unirá 
las notificaciones, el acta de la sesión, el reparti
miento por duplicado, los justificantes de los ex
ceptuados (conforme al art. 3U6) y un ejemplar del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  que contenga el anuncio de pu
blicación, lo remitirá todo á esta Administración 
de Hacienda.

Las Juntas adoptarán las disposiciones conve
nientes para que los repartos, con todos los requi
sitos establecidos y marcadamente señalados por el 

rcg'ameuto y en esta cirolar, obren sin falta en es
ta (fiema antes del l.° de Dicaembre, siendo, en 
caso contrario, ó por falta de alguno de los requi
sitos enumerados, responsables de los perjuicios 
que la dem ra ocasione, y exigido reglamentaria
mente.

Si para el 10 de Diciembre no se hubieran reci
bido en esta Administración los repartos, confor
me determina y ordena el art. 317, nombraré comi
sionado que pase al pueblo á formarlo, á costa, las 
dietas que devengue y gastes que este servicio oca
sione, sin eximirles de las responsabilidades en 
que incurran, á los individuos de las Juntas muni- 
ci pales.

Zaragoza 2 ) de Septiembre de 1901.—El Admi- 
nisirador de Hacienda, Ricardo Cisueros.

SEUUlüN SEX l A
D. Manuel Peña Gascón, 8-cretario del Ayunta

miento constitucional de Villar de los Navnrros: 
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de este distrito, se halla la que copiada 
dice así:

Al margen,. — «Señores del Ayuntamiento: don 
Maiiauo Miguel, Alcalde Presidente.—Concejales: 
D. Pedro García.—D. Pablo B nedí.—D. Bruno 
Pial.—D. Telesforo Redondo.—D. Pascual Lucia. 
D. Francisco Beltrán.— D. Agustín Pifia.—Aso
ciados: D. Isidro Alcalá.—D. Blas Sjgura.—Don 
Lucas García.— D. Tomás Navarro.—D. Julián 
Navarro.—D. Luciano Mayoral.—D. Evaristo Ma
yoral. _

Al centro.—En Villar de los Navarros, á 15 de 
Septiembre oe 1901. Reunidos en sesión extraordi
naria, previa convocatoria, los Sres. Concejales y 
Asociados que al margen se expresan, componentes 
¡a Junta municipal de este distrito, bajo la presiden
cia del 8r. Alcalde, D. Mariano Miguel, por el in
frascrito Secretario se dió lectura á la Real orden 
circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente de 3 
de Agosto de 1878, y enterados los concurrentes, 
en conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la 
disposición 2.a de dicha Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, procedieron á r. visar el presupuesto ordi
nario para el año de 190'2, á fin de introducir en 
el mismo todas las economías que, sin perjuicio de 
los servicios, se pudieren realizar, y no resultando 
posible ninguna, por hallarse ajustado dicho presu
puesto en un todo á las necesidades de la localidad, 
la Junta municipal, ratificando su aprobación á la 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 6.32P96 pesetas y los gastos en 
la de 7.867'80 pesetas, por lo que aparece to
davía subsistente un déficit de 1.545 pesetas y 
84 céntimos, teniendo en cuenta que en los ingre
sos se han consignado cuantos recursos autorizan 
las leyes vig-ntes, y que, pura enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose ei repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer uu arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos en la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

L° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
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Tarifa de arbitrios que se 'propone al Gobierno para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario para el año de i 902, so
bre los artículos de comer, beber y arder, no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos.

Artículos. Unidade*

Kilogrs.

1 RECTO 
medio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Arbitrios

Pesetas.

Consumo 
calculado 
dur nte 
el año

Kilogrs.

i
PRODUCTO 

anual.

Pesetas.

Paja............... 100

100

3'00

3“50

0‘36

0‘38

125.500

131.550

’753‘24

'192‘60Leñas...........

1.545-84

2.° Que se cumpla con lu mandado en la regla 
2* de la Real orden de 3 de Agosto de IbTó, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo ¿ que se refiere la reg a 4.a, 
y sin dejar finir el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1830, 
se manden á dicha Autoridad los documentos á 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga a bien 
elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. .

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
yo el Secretario, certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acorda
do, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, 
que firmo en Villar de los Navarros, á 15 de Sep 
tiembre de 1901.—V.° B.°, el Alcalde, Mariano 
Miguel.—El Secretario, Manuel Peña.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios, para cubrir el cupo de consu
mos en el año de 1902, se procederá al arriendo á 
venta libre de los derechos de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial, bajo el tipo y 
condiciones que obran en el expediente.

La primera subasta tendía lugar el día 29 del 
actual á las di«-z de su mañana, y de no haber pos
tos, se celebrará la segunda el día 13 de Octubre 
próximo. Si ésta tampoco diera resultado, se proce
derá al arriendo con exclusiva de los grupos de 
carnes y líquidos, en los días 22 y 31 de Octubre y 
9 de Noviembre, todas ellas á la misma hora, en la 
Casa consistorial.

La Muela 18 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Victoriano Lóbez.

Se halla vacante la plaza de Ministrante de este 
pueblo, con la dotación de 150 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal, ma-< lo que 
asciendan las iguales que haga para la rasura con 
los vecinos del mismo.

Las solicitudes al Alcalde D. Joaquín Melendo 
hasta el 30 del comente, que se proveerá.

Carenas 15 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Melendo.

Por creación de nuevo partido, y con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, se halla vacante desde l.° de 
Octubre próximo á 30 de Septiembre de 1902, 1» 
plaza de Médico Ci'ujMno de este pueblo y sus 
anejos Abanto Pardos y Aldehueia de Liestos.

En tal dotación, que responden a! pago por si- 
mestres vencidos los respectivos Ayuntamientos, 
está incluida la beneficencia titular de los mismos. 
Los aspirantes á dicha plaza, presentarán sus soli
tudes á esta Alcaldía hasta el 29 del actual, para 
proveerla al siguiente.

Cubel 16 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
de Cubel, Ceferino Pérez.—El Alcalde de Alde- 
huela de Liestos, Juan de Mata Muñoz.—El Alcal
de de Abanto-Pardos, José Marco.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gn únales j ara cnbrir el cupo de consumos y 
recargos en el uño J902, la Junta municipal tiene 
acordado el arriendo á venta libre de los derechos 
de todas las especies comprendidas en la tañía ofi
cial, por término de uno á cinco años; celebrando la 
primera subasta el día 30 del actual, á las diez, y de 
no dar resultado se procederá á la segunda el día 
10 de Octubre, á la misma hora, por un año. De no 
dar resultado se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva, por un año, de los grupos de líquidos y 
carnes; cuyas subastas tendrán lugar á las diez de 
los días 20 y 30 de Octubre y 9 de Noviembre. 
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Longares 19 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Agustín Tortajada.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales intentados para cubrir eicupodecon- 
sumos señalado á e ta población para el próximo 
año natural de 1902, cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento y asociados en sesión del día 4 del 
actual, el día 25 del mismo mes, á las diez en pun
to, tendrá lugar en esta Casa Consistorial subasta 
para el arriendo á venta libre de todas las especies 
que aquél comprende, bajo el tipo y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Este arriendo se efectuará por tiempo de los tres 
años naturales más próximos, y si en la primera su
basta no resultara adjudicación de remate, se cele
brará la segunda el día 5 de Octubre inmediato, á 
la misma hora, sirviendo de base para la licitación 
el importe de las dos terceras partes del tipo y ve
rificándose el contrato por un año natural sola
mente.

Pina de Ebro 16 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Juan Belled.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir al encabezamiento 
del cupo gene)al de consumos de esta villa en el 
año 19u2, se procederá al arriento en venta libre 
de todas las especies que abarca dicho encabeza
miento por los derechos del Tesoro y recargos le- 
gnles auto) izados, por el tiempo de uno á tres años, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la ¡Secretaría del Ayuntamiento, cuya su
basta tendrá lugar en estss Casas Consistoriales el
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día l.° de Oetnbre próximo, de diez á doce de la 
mañana; si ésta se declararse desierta, se celebrara 
la segunda, cou la rebaja de la tercera pai Le ( e 
tipo que rija la anterior y p«>r un año solam.-n- 
te, el día 1'1 de Octubre, y si tampoco en esta hu
biere postores, se verificarán las subastas a la ex
clusiva de los grupos de líquidos, sal y carnes, os 
días 25 de Octubre, 6 y 16 de Noviembre, eu el 
mismo local y horas de las anteriores, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones obrantes en esta 
Secretaría municipal.

Asimismo se anuncia que por acuerdo de la re
legación de Hacienda de la provincia y sección ta- 
cultativa correspondiente, el día l.° de )ctu te 
próximo y hora de las doce de la mañana se veri
ficará la subasta de los pastos sobrantes del monte 
Pradillo en esta Casa Consistorial bajo el respecti
vo pliego de condiciones.

Pedrola 19 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Ignacio Balaguer.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en e pró
ximo año de 1902, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados tienen acordado proceder al arrien-o a 
venta libre de todas las especies y derechos com
prendidos en la tarifa oficial vigente, por termino 
de uno á cinco años, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 27 del actual, á las diez, bi no produ
jese efecto, se celebrará la segunda el día / del pró
ximo Octubre, á la misma hora que la anterior, ad
mitiéndose posturas por las dos terceras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se proced' rá al arriendo con venta exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y carnes, ce
lebrándose las subastas los días 11, 15 y 19 de Oc
tubre, respectivamente; todas ellas con sujeción a 
los pliegos de condiciones que obran de mauihesto 
en la Secretaría municipal.

Luesma 16 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Juan Mainar.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1902, se arriendan a 
venta libre, por un período de uno a cinco años, 
los derechos y recargos establecidos sobre todas 
las especies que abarca la tarifa oficial. ,

La subasta, que se efectuará, por pujas á la lla
na tendrá lugar el día 6 de Octubre pióximo, de 
siete á nueve de su mañana, en la Sala Consisto
rial bajo el tipo de 3.192*67 pesetas y con suje 
ción al pliego de condiciones que está de manifies
to en la Secretaría municipal; si éstn no produjese 
efecto se celebrará otra segunda subasta, bajo el 
mismo tipo y análogas formalidades, el día 16 del 
próximo mes, á las mismas horas y propio local, y 
en ella se admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes, pero en este caso el arriendo solo se
rá válido por un año.

Si tampoco esta segunda subasta diese resulta
do se procederá al ariieudo á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnet, por un período de 
uno á tres años, bajo el tipo de 1.433‘3d pese
tas y pliego de condiciones que también se halla

rá de manifiesto en la Secretaría, celebrándose las 
subastas cou Jgiini sistema de pujas á la llana; la 
primeia el día 26 de Octubre próximo; la segunda, 
en defecto de aquélla, el día 5 de Noviembre, y la 
tercera, si tampoco hubiese remate eu la anterior, 
el día 13 del referido mes: todas á las mismas ho
ras y referido local.

Nadie podrá tomar parte en las subastas sm 
consiguar previamente la garantía del 2 por 100. (

El arrendatario prestará fianza por cantidad 
igual á la cuarta parte del precio por que se adju
dique el remate en metálico, valores públicos o 
fincas, y en su defecto la personal por personas de 
saficientes garantías.

Torralba de Ribota 20 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde, Luis Lasa.

El Ayuntamiento y asociados en Junta munici
pal de este pueblo, eu vista del resultado negativo 
de los conciertos gremiales intentados para cubrir 
el cupo de consumos y sus recargos señalado al 
mismo para el próximo ejercicio de 1902, tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
término de uuo á tres, en todas las especies de 
cousumos, mediante subasta púb ica, que se verifi
cará el día 2 de Octubre próximo, á las diez de su 
maüaua, en la Sala capitular de este pueblo, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no se obtuviese resultado 
positivo, se celebraiá otra, eu el mismo local y ho
ra, el día 12 del mismo mes, bajo el tipo de las dos 
terceras partes del que sirvió de base para la pri
mera y sólo por un año.

Y en previsión de que tampoco se obtenga re
sultado positivo eu la .-egunda subasta, tienen acor
dado que se proceda si ariieudo cou la facultad de 
venta exclusiva ni poi menor de los grupos de lí
quidos y cuines, celebrándose tres suba-ta-* sucesi
vas eu el propio io c u i y hura indicados de los días 
21 y 31 del referido mes y 10 de Noviembre si
guiente.

Los pliegos de condiciones estarán de manifies- 
I to al público en la Secretaría del Ayuntamienro.

Barduilur 21 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Faustino Castillo.

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios so
bre los artículos de comer, beber y arder, no com
prendidos eu la general del impuesto de consumos, 
la cual se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio, para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario, formado para 
el próximo año de 1302, por el presente se anuncio 
que el expediente de su referencia se halla al pú
blico por espacio de 15 días eu la meuciouada Se
cretaría, á fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclamaciones que esti
me pertinentes. ,

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real 
orden circular de 15 de Febrero de 1893 y la de 3 
de Agosto de 1878.

Luugas 18 de Septiembre de 1901.—EI Alcalde, 
Manuel Solanas.
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. El Ayuntamiento y asociados de la Junta muni
cipal de este pueblo han acordado el arriendo á 
venta libre, por término de cinco años, de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, cuya 
primera subasta se celebrará el día 30 del actual, á 
las once de la mañana, y de no resultar postor al
guno, tendrá lugar la segunda el 10 de Octubre 
próximo.

Si no hubiera licitadores, se procederá al arrien
do con la exclusiva, por un año, de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar los 
días 20 y 30 del expresado Octubre y 9 de Noviem
bre, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en Secretaría.

Cunchillos 19 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Francisco Sánchez.

SE001ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Anselmo Sanz Tena, Juez municipal, ejercien

te la jurisdicción de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la 

actuación del que refrenda, pende expediente de 
abiutestato de D.* Rusa Barón Larrodera, natural 
de Alagón, que falleció en esta ciudad en 4 de 
Abril próximo pasado, sin otorgar disposición al
guna de su última voluntad y sin que conste que 
dejase descendientes, ascendientes ni parientes co
laterales dentro del cuarto grado civil; en cuya 
virtud se publicaron los dos primeros edictos que 
previene la ley por 30 y 20 días respectivamente, 
anunciando la muerte sin testar de la referida 
Rosa Barón Larrodera, de cuya sucesión se trata 
y llamando á los que se creyeren con derecho á la 
herencia para que compareciesen en forma legal á 
reclamarlo; y no habiéndolo efectuado per-ona al
guna dentro de los plazos marcados, he acordado 
hacer un tercer llamamiento mediante el presente, 
que como los anteriores edictos se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará en es
trados y sitios públicos de esta ciedad y pueblo de 
la naturaleza de la causante, á fin de que en tér
mino de dos meses, á contar desde el siguiente día 
hábil al en que tenga lugar la inserción ó última 
publicación indicadas, comparezcan en debida for
ma á reclamar la herencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se tendrá por vacante, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho

Dado en Zaragoza á 20 de Septiembre de 1901. 
—Anselmo Sanz.—D. 8. O., Licenciado, Romualr 
do Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES

Torreo de la Cañada

D José María Lázaro, Juez municipal del pueblo 
de Torrijo de la Cañada:
Hago saber: Que en este Juzgado se ha instruido 

expediente posesorio á favor de D. Mariano Santos 
Gil, vecino de Villalengúa, aprobado por auto de 
19 de Mayo de 1894, que comprende, entre otras 
fincas, las siguientes, sitas en este término muni
cipal:

Una viña, en la partida de Mataquemada, de 
una hectárea, 52 áreas y 56 centiáreas; linda al 
Norte con dehesa de Luis Lázaro, al E. con viña 
de Pedro Morón, al S. con la de Mariano Ruiz y 
al O. con la de Mariano Martínez.

Una bodega, con un tino ó lagar de 70 y 50 al- 
qnezadas, respectivamente, en la partida de Santa 
María; linda por la derecha entrando con bodega 
de Antonio Bueno, por la izquierda con la de Juan 
Coruago y por la espalda con herederos de Ma
nuel Gil.

Un molino harinero, en la partida del Molino 
Alto; lindante por la derecha entrando con campo 
de Jo é Maiía Lázaro, por la izquierda con el de 
Félix Almenar y por la espalda con acequia mo- 
liuar.

Que presentado el referido expediente en el Re
gistro de la propiedad de Ateca, fué suspendida 
su inscripción en cuanto á las referidas fincas, en
tre otros deDctos por el de existir alientos á favor 
de Mhiiuel Gil Mercado y Jorja Donoso, hoy di
funtos, contradictorios de la posesión justificada.

Por tanto: á fín de proceder conforme á lo dis
puesto en (i t, 402 de la ley Hipotecaria vigente, 
he acordado en providencia de esta fecha, á peti
ción del interesado, publicar el presente edicto, 
para que los que se crean tener algún derecho so
bre las deslindadas finca?, se presenten á recla
marlo en este Juzgado municipal, dentro del pre
ciso término de 30 días, á contar desde el siguiente, 
al de su publicación; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberse deducido re
clamación alguna, se aprobará de nuevo el expe
diente posesorio de referencia, ordenando inscribir 
las mencionadas fincas á nombre del poseedor don 
Mariano Santos Gil.

Torrijo de la. Cañada 18 de Septiembre de 1901. 
—José Mana Lázaro.— Ante mí, el Secretario, 
Pedro Rubio.

IMPRENTA PEI. HOSPICIO


